
 

 

SALA GUADALAJARA 
 

Sesión pública 
 

Domingo, 30 de junio de 2024. 
 

Asuntos listados (9 JDC y 5 JIN) Total: 14 expedientes. 

No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

1.  SG-JDC-488/2024 
José María 
Martínez 
Martínez 

La resolución  del Tribunal Electoral del 
Estado de Jalisco dictada en el incidente de 
nuevo escrutinio y cómputo de los expedientes  
que, entre otra cuestión, declaró fundando el 
citado incidente, promovido por Movimiento 
Ciudadano, relacionado con la elección de 
munícipes de Guadalajara, en dicha entidad; 
y, en consecuencia, ordenó al Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado, la realización de un nuevo escrutinio y 
cómputo de todos los paquetes electorales de 
la referida elección, con excepción de aquellos 
en los que ya se hubiera realizado un 
recuento. 

Cómputo, validez de 
la elección y entrega 
de constancias de 

mayoría 

 
 
 
La Sala REVOCÓ la resolución impugnada, porque la 
responsable indebidamente fundó y motivó la procedencia de la 
solicitud de recuento contenida en la demanda incidental, 
presentada en el juicio de inconformidad 181/2024, por 
Movimiento Ciudadano, así como la relativa a la cuestión 
incidental que sustentó en salvaguardar el principio de certeza, al 
ser indispensable que los supuestos para la procedencia del 
recuento de las casillas se acredite de manera fehaciente en 
alguno de los supuestos previstos en el Código Electoral y en la 
línea jurisprudencial de este Tribunal Electoral, lo que no sucedió 
en la especie. 
 
Ineficaces el resto de los agravios, porque éstos se vinculan a los 
estudios de fondo sobre la cuestión controvertida sometida la 
competencia del Tribunal local.    
 
 
 
 
 

2.  SG-JDC-477/2024 

Ma. Josefina 
Pacheco 
Arzate 

La resolución del Instituto Estatal Electoral de 
Chihuahua IEE/CE115/2024, relativa a las 
solicitudes de registro supletorio de 
candidaturas a los cargos de diputaciones de 
mayoría relativa, integrantes de 
Ayuntamientos y sindicaturas presentadas por 
el Partido Revolucionario Institucional, en el 
Proceso Electoral Local 2023-2024. 

Registro de 
candidatos 

 
 
 
 
 
 
 
 

3.  SG-JDC-478/2024 
María Michelle 
Rueda Tarín 



 

 

No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

 
Así como la sentencia dictada por el Tribunal 
Estatal Electoral de Chihuahua en el 
expediente JE-242/2024, que desechó de 
plano la demanda promovida por el citado 
instituto político, para controvertir la resolución 
referida en el punto que antecede. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Sala DESECHÓ las demandas, al haber sido promovidas en 
forma extemporánea, porque conforme a la legislación electoral 
vigente fueron presentadas de manera posterior a los cuatro días 
que tenía para hacerlo.  
 

4.  SG-JDC-484/2024 
Adela Aracely 

Escamilla 
Espino 

La resolución del Consejo Estatal del Instituto 
Estatal Electoral de Chihuahua dictada en el 
expediente IEE/CE115/2024, relativa a las 
solicitudes de registro supletorio de 
candidaturas a los cargos de diputaciones de 
mayoría relativa, integrantes de 
Ayuntamientos y sindicaturas presentadas por 
el Partido Revolucionario Institucional, en el 
proceso electoral local 2023-2024. 
 
Así como la sentencia dictada por el Tribunal 
Estatal Electoral de Chihuahua en el 
expediente JE-248/2024, que desechó de 
plano la demanda promovida por el citado 
instituto político, para controvertir la resolución 
referida en el punto que antecede. 

Procedimientos 
internos de 

selección de 
candidatos 

 
Registro de 
candidatos 

5.  SG-JDC-485/2024 
Amelia Padilla 

Carreón 

La resolución del Consejo Estatal del Instituto 
Estatal Electoral de Chihuahua, en su 
expediente IEE/CE115/2024, relativa a las 
solicitudes de registro supletorio de 
candidaturas a los cargos de diputaciones de 
mayoría relativa, integrantes de 
Ayuntamientos y sindicaturas presentadas por 
el Partido Revolucionario Institucional, en el 
proceso electoral local 2023-2024. 
Así como la sentencia dictada en el 
expediente JE-246/2024, que desechó de 
plano la demanda promovida por el citado 
instituto político, para controvertir, entre otra, 
la resolución referida en el punto que 
antecede. 

Procedimientos 
internos de 

selección de 
candidatos 

 
Registro de 
candidatos 



 

 

No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

6.  SG-JDC-479/2024 

María del 
Rosario Nava 

Cervantes 

El acuerdo plenario del  Tribunal Electoral del 
Estado de Jalisco, dictado en el expediente 
JDC-656/2024, que sobreseyó el juicio 
promovido por la ahora parte actora, respecto 
a la materia de impugnación relativa a la 
omisión de resolver el reencauzamiento 
ordenado por el referido Tribunal local en el 
diverso expediente JDC-133/2024, atribuida a 
la Comisión Coordinadora de la coalición 
“Sigamos Haciendo Historia en Jalisco”, 
relacionado con la designación de José 
Francisco Hernández Ramírez, como 
candidato en la quinta posición suplente a 
regidor para integrar la planilla de munícipes 
de Tala, en dicha entidad. 

Procedimientos 
internos de 

selección de 
candidatos 

 
Registro de 
candidatos 

La Sala DESECHÓ las demandas por falta de interés de las partes 
actoras, al no haber acudido ante dicha instancia local el partido 
recurrente, quien tenía la facultad de recurrir los actos 
impugnados. 

7.  SG-JDC-480/2024 

Ricardo 
Rodríguez 

Alatorre 

El acuerdo plenario  del Tribunal Electoral del 
Estado de Jalisco, dictado en el expediente 
JDC-657/2024, que sobreseyó el juicio 
promovido por la ahora parte actora, respecto 
a la materia de impugnación relativa a la 
omisión de resolver el reencauzamiento 
ordenado por el referido Tribunal local en el 
diverso expediente JDC-130/2024, atribuida a 
la Comisión Coordinadora de la coalición 
“Sigamos Haciendo Historia en Jalisco”, 
relacionado con la designación de Roberto 
Torres González, como candidato en la 
tercera posición a regidor propietario para 
integrar la planilla de munícipes de Tala, en 
dicha entidad. 

Procedimientos 
internos de 

selección de 
candidatos 

 
Registro de 
candidatos 

8.  SG-JDC-481/2024 

Diana 
Georgina 
Santiago 

López 

El acuerdo plenario  del Tribunal Electoral del 
Estado de Jalisco, dictado en el expediente 
JDC-659/2024, que sobreseyó el juicio 
promovido por la ahora parte actora, respecto 
a la materia de impugnación relativa a la 
omisión de resolver el reencauzamiento 
ordenado por el referido tribunal local en el 
diverso expediente JDC-128/2024, atribuida a 

Procedimientos 
internos de 

selección de 
candidatos 

 
Registro de 
candidatos 



 

 

No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

la Comisión Coordinadora de la coalición 
“Sigamos Haciendo Historia en Jalisco”, 
relacionado con la designación de Iris del 
Rocío Rosales Diéguez, como candidata en la 
segunda posición propietaria a regidora para 
integrar la planilla de munícipes de Tala, en 
dicha entidad. 

9.  SG-JDC-483/2024 
Juana 

Martínez 
Mátuz 

La sentencia  del Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora, dictada en los expedientes RA-TP-
19/2024 y acumulado JDC-TP-23/2024, en 
que confirmó en lo que fue materia de 
impugnación, el procedimiento interno de 
Morena para las candidaturas a diputaciones 
por el principio de representación 
proporcional, para el proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, así como el acuerdo 
CG134/2024, emitido por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, por el que se resolvió la solicitud 
de registro de la lista de fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional, registrada por el 
aludido instituto político, para el citado proceso 
electoral. 

Procedimientos 
internos de 

selección de 
candidatos 

 
Registro de 
candidatos 

La Sala DESECHÓ la demanda al considerar que se actualiza la 
causal de improcedencia al presentarse de manera 
extemporánea.  

10.  SG-JIN-165/2024 
Partido Acción 

Nacional 

El cómputo correspondiente a la elección de 
diputaciones federales por los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional 
en el 02 Consejo Distrital del Instituto Nacional 
Electoral en Mexicali, en el Estado de Baja 
California. 

Cómputo, validez de 
la elección y entrega 
de constancias de 

mayoría 

La Sala DESECHÓ la demanda, al considerar que resulta 
extemporánea.  

11.  SG-JIN-187/2024 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

El cómputo, la declaración de validez de la 
elección y el otorgamiento de la constancia de 
mayoría y validez respectiva, correspondiente 
a la elección de senadurías de la República en 
el 05 Consejo Distrital del Instituto Nacional 
Electoral en Hermosillo, en el Estado de 
Sonora. 

Cómputo, validez de 
la elección y entrega 
de constancias de 

mayoría 

La Sala DESECHÓ las demandas, por no ser actos definitivos, 
pues de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50, la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, en las elecciones de Senadurías son impugnables los 
resultados consignados por la Juntas Locales del INE en las actas 
de cómputo de la entidad federativa correspondiente y no los 
resultados de las actas de cómputo Distrital. 



 

 

i 

 
i El contenido del presente documento es meramente informativo, las consideraciones de las sentencias pueden ser consultadas en https://www.te.gob.mx/buscador/ 

No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

12.  SG-JIN-188/2024 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

El cómputo, la declaración de validez de la 
elección y el otorgamiento de la constancia de 
mayoría y validez respectiva, correspondiente 
a la elección de senadurías de la República en 
el 02 Consejo Distrital del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Sonora. 

Cómputo, validez de 
la elección y entrega 
de constancias de 

mayoría 

13.  SG-JIN-189/2024 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

El cómputo, la declaración de validez de la 
elección y el otorgamiento de la constancia de 
mayoría y validez respectiva, correspondiente 
a la elección de diputaciones federales en el 
07 Consejo Distrital del Instituto Nacional 
Electoral en Nogales, en el Estado de Sonora. 

Cómputo, validez de 
la elección y entrega 
de constancias de 

mayoría 

La Sala DESECHÓ las demandas al carecer de filma autógrafa.  

14.  SG-JIN-191/2024 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

El cómputo, la declaración de validez de la 
elección y el otorgamiento de la constancia de 
mayoría y validez respectiva, correspondiente 
a la elección de senadurías de la República en 
el 07 Consejo Distrital del Instituto Nacional 
Electoral en Navojoa, en el Estado de Sonora. 

Cómputo, validez de 
la elección y entrega 
de constancias de 

mayoría 

https://www.te.gob.mx/buscador/

